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Quito, 06 de abril de 2017 

Señor 
Francisco Xavier Correa Peñaherrera ys 
Presente.- YU 
De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Universal de accionistas de la 

compañía SIMMETRYALLIANCE NEGOCIOS ERVICIOS-S.A., celebrada el 06 de 

abril del 2017, ha designado a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo de cinco años (5), con las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos 

Sociales de la compañía. 

La compañía SIMMETRYALLIANCE NEGOCIOS Y SERVICIOS S.A. fue constituida ante 

Notario Público Vigésimo Primero dei Cantón Quito, Dr. Marco Vela Vasco, en Escritura 

celebrada el 01 dé agosto del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

28 de septiembre del 2011. XA 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

ntiago Xavier Burbano Soljanic 
PRESIDENTE 
C1.170432529-7 

     

    

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE-—-GENERAL__de la compañía 
SIMMET LLIANCE NEGOCIOS Y SERVICIOS. Quito DM, 08 de abril del 2017. 

Francisco Xavier Correa Peñaherrera y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. ... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23586 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7475 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIMMETRYALLIANCE NEGOCIOS Y SERVICIOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORREA PEÑAHERRERA FRANCISCO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1706723929 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit, 3288 DEL 28/09/2011 NOT, 21 DEL01/08/2011.- L.P | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEÉ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L LA NORMATIVA VIGENTE. 
A “o ¿€ 8%, 

FECHA DE/EMISIÓN: QUITÓ, A 24 Día(9 DeL MES DEMAYO'DE 2017 . 
T o 

ad E 

Pa HANNÁ ELIZABETH CO! ONTÑERAS! LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
oe A R MERCANTIL DEÍ conc ¡QUITO Te 

¿e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE bicieMeReNscord Y GASPAR DE VILLAROEL 
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